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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 06978/INFOEM/IP/RR/2022, 06979/INFOEM/IP/RR/2022, 06980/INFOEM/IP/RR/2022, 06981/INFOEM/IP/RR/2022, 06982/INFOEM/IP/RR/2022, 06983/INFOEM/IP/RR/2022, 06984/INFOEM/IP/RR/2022, 06985/INFOEM/IP/RR/2022, 06986/INFOEM/IP/RR/2022 y 06987/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por Julián Mancilla Lauren, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la XXX XXX XXX, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El doce de marzo de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00134/SMOV/IP/2022, 00135/SMOV/IP/2022, 00136/SMOV/IP/2022, 00137/SMOV/IP/2022, 00138/SMOV/IP/2022, 00139/SMOV/IP/2022, 00140/SMOV/IP/2022, 00141/SMOV/IP/2022, 00142/SMOV/IP/2022 y 00143/SMOV/IP/2022, en la que se requirió lo siguiente:



	Folio Solicitud
	Información solicitada

	00134/SMOV/IP/2022
	“Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de enero de 2020.” (Sic)

	00135/SMOV/IP/2022
	“Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de febrero de 2020.”(Sic)

	00136/SMOV/IP/2022
	“Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de septiembre de 2020.” (Sic)

	00137/SMOV/IP/2022
	“Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de octubre de 2020.” (Sic)

	00138/SMOV/IP/2022
	Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de noviembre de 2020.

	00139/SMOV/IP/2022
	Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de diciembre de 2020.

	00140/SMOV/IP/2022
	Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de enero de 2021.” (Sic)

	00141/SMOV/IP/2022
	“Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de febrero de 2021.(Sic)

	00142/SMOV/IP/2022
	“Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de marzo de 2021.” (Sic)

	00143/SMOV/IP/2022
	“Los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el subsecretario. Directores geneales y delegados de Movilidad, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos lque de han llevado al cirralon con marca modelo y tipo y el motivo más su inventario, las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por que fue detenido. Esto en los 125 Municipios de tood el mes de abril de 2021.” (Sic)



2. Se hace constar que el RECURRENTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El quince de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO un requerimiento a los Servidores Públicos Habilitados correspondientes.

4. El cinco de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga para atender las solicitudes de información, en los mismos términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se anexa Acta de 	Comité

Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Se adjuntó el siguiente archivo electrónico:

Acta 50a Extraord Solic 00134 (Prórroga).pdf: Copia digitalizada del Acta de la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, celebrada el cinco (05) de abril de dos mil veintidós, en la que se aprobó la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de información folio 00134/SMOV/IP/2022.

5. El veintiuno de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los mismos términos:

“Se anexa respuesta” (Sic)

Se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos:

	Folio Solicitud
	Descripción de archivos electrónicos

	00134/SMOV/IP/2022
	· Anexos Respuesta 00134.zip:

· DG Movilidad Zona I:
· Operativos_Zona_Pet_134_enero.pdf: Documento de diez fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de enero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Toluca, en el que se exponen los siguientes rubros: NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA, TIPO, MODELO; NÚMERO DE INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE COMISIÓN; NÚMERO DE OFICIO DE LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN APLICADA. Asimismo, refirió el número de operativos realizados (22) y el nombre de los servidores públicos habilitados para realizarlos.

· DG Movilidad Zona II:

· CUAUTITLAN IZCALLI SAIMEX 134 (1): Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de enero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· NAUCALPAN SAIMEX 134 (1): Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de enero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· ZUMPANGO SAIMEX 134 (2): Documento una foja, consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de enero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Zumpango, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona III:
· RETENIDAS Y LIBERADAS 2020-2021 TEXCOCO alza (1): Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de enero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Texcoco, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· UNIDADES DETENIDAS Y LIBERADAS Delegación ECATEPEC ENERO A FEBRERO Y SEP. A NOV. DE 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de enero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Ecatepec, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona IV:
· 134 INF. enero 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de enero del año 2020 de la Delegación General de Movilidad Zona IV, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· Respuesta UT Solicitud 00134 final.pdf: Oficio número 00134/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de enero del 2020 son: 22001A000000000/2019/1088, 22001A000000000/2019/1089, 22001A000000000/2019/1090 y 22001A000000000/2019/1091, de fecha 18 de diciembre de 2019, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito anexar a la presente, archivo digital que la contiene.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente.

Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos detenidos por haber infringido a la normatividad vigente; así mismo se manifiesta, que los Delegados Regionales, no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, se entrega información de los operativos realizados y proporcionados por estas, cabe señalar que los Delegados no cuentan con lasatribuciones para emitir documento de operativo, así mismo el resultado, el número de estos, nombre de los inspectores y vehículos retenidos con las caracerísticas de los mismos, el motivo, número de inventario, número de oficio de liberación, sanción impuesta y finalmente por que fue detenido, correspondiente al mes de enero del año 2020…” (Sic) 

Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra.” (Sic)


	00135/SMOV/IP/2022
	· Anexo Respuesta Solicitud 00135.zip:

· DG Movilidad Zona IV:
· 135 INF. febrero 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2020 de la Delegación General de Movilidad Zona IV, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona III:
· RETENIDAS Y LIBERADAS 2020-2021 TEXCOCO xlsx (1): Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Texcoco, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· UNIDADES DETENIDAS Y LIBERADAS Delegación ECATEPEC ENERO A FEBRERO Y SEP. A NOV. DE 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Ecatepec, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona II:
· CUAUTITLAN IZCALLI 135: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· NAUCALPAN 135: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· ZUMPANGO 135: Documento una foja, consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Zumpango, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona I:
· Operativos_Zona_Pet_135_febrero: Documento de diez fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Toluca, en el que se exponen los siguientes rubros: NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA, TIPO, MODELO; NÚMERO DE INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE COMISIÓN; NÚMERO DE OFICIO DE LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN APLICADA. Asimismo, refirió el número de operativos realizados (22) y el nombre de los servidores públicos habilitados para realizarlos.

· Respuesta UT Solicitud 00135 final.pdf: Oficio número 00135/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de febrero del 2020 son: 22001A000000000/2020/74, 22001A000000000/2020/75, 22001A000000000/2020/76 y 22001A000000000/2020/77, de fecha 28 de enero de 2020, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito anexar a la presente, archivo digital que la contiene.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente.

Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos retenidos por haber infringido a la normatividad vigente; así mismo se manifiesta, que los Delegados Regionales, no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, se entrega información de los operativos realizados y proporcionados por estas, cabe señalar que los Delegados no cuentan con lasatribuciones para emitir documento de operativo, así mismo el resultado, el número de estos, nombre de los inspectores y vehículos retenidos con las caracerísticas de los mismos, el motivo, número de inventario, número de oficio de liberación, sanción impuesta y finalmente por que fue detenido, correspondiente al mes de febrero del año 2020…” (Sic) 

Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra.” (Sic)


	00136/SMOV/IP/2022
	· Respuesta UT Solicitud 00136 final.pdf: Oficio número 00136/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de septiembre del 2020 son: 22001A000000000/2020/350, 22001A000000000/2020/351, 22001A000000000/2020/352 y 22001A000000000/2020/353, de fecha 31 de agosto de 2020, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito anexar a la presente, archivo digital que la contiene, en cuanto hace a las Delegaciones Regionales de Movilidad Toluca y Atlacomulco, en virtud de que son únicamente las que registraron movimientos en el periodo solicitado” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente. Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos retenidos por haber infringido a la normatividad vigente; así mismo se manifiesta, que los Delegados Regionales, no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, se entrega información de los operativos realizados y proporcionados por estas, cabe señalar que los Delegados no cuentan con lasatribuciones para emitir documento de operativo, así mismo el resultado, el número de estos, nombre de los inspectores y vehículos retenidos con las caracerísticas de los mismos, el motivo, número de inventario, número de oficio de liberación, sanción impuesta y finalmente por que fue detenido, correspondiente al mes de septiembre del año 2020…” (Sic) 

Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra.” (Sic)

· Anexos Solicitud 00136.zip:

· DG Movilidad Zona IV:
· 136 INF. sep 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de septiembre del año 2020 de la Delegación General de Movilidad Zona IV, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona III:
· UNIDADES DETENIDAS Y LIBERADAS Delegación ECATEPEC ENERO A FEBRERO Y SEP. A NOV. DE 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de septiembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Ecatepec, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· RETENIDAS Y LIBERADAS 2020-2021 TEXCOCO xlsx (1): Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de septiembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Texcoco, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona II:
· CUAUTITLAN IZCALLI SAIMEX 136: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de septiembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· NAUCALPAN 136: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de septiembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona I:
· Operativos_Zona_Pet_136_Sept: Documento de diez fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de septiembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Toluca, en el que se exponen los siguientes rubros: NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA, TIPO, MODELO; NÚMERO DE INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE COMISIÓN; NÚMERO DE OFICIO DE LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN APLICADA. Asimismo, refirió el número de operativos realizados (22) y el nombre de los servidores públicos habilitados para realizarlos.

	00137/SMOV/IP/2022
	· Anexos Respuesta 00137.zip:

· DG Movilidad Zona IV
· 137 INF. oct 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de octubre del año 2020 de la Delegación General de Movilidad Zona IV, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona III
· UNIDADES DETENIDAS Y LIBERADAS Delegación ECATEPEC ENERO A FEBRERO Y SEP. A NOV. DE 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de octubre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Ecatepec, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona II:
· ZUMPANGO 137: Documento una foja, consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de octubre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Zumpango, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· CUAUTITLAN IZCALLI SAIMEX 137: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de octubre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· NAUCALPAN 137: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de octubre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona I:
· Operativos_Zona_Pet_137_Oct: Documento de diez fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de octubre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Toluca, en el que se exponen los siguientes rubros: NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA, TIPO, MODELO; NÚMERO DE INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE COMISIÓN; NÚMERO DE OFICIO DE LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN APLICADA. Asimismo, refirió el número de operativos realizados (22) y el nombre de los servidores públicos habilitados para realizarlos.

· Respuesta UT Solicitud 00137 final.pdf: Oficio número 00137/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de octubre del 2020 son: 22001A000000000/2020/418, 22001A000000000/2020/419, 22001A000000000/2020/420 y 22001A000000000/2020/421, de fecha 29 de septiembre de 2020, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito anexar a la presente, archivo digital que la contiene, en cuanto hace a las Delegaciones Regionales de Movilidad Toluca y Atlacomulco, en virtud de que son únicamente las que registraron movimientos en el periodo solicitado” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente. Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos retenidos por haber infringido a la normatividad vigente; así mismo se manifiesta, que los Delegados Regionales, no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, se entrega información de los operativos realizados y proporcionados por estas, cabe señalar que los Delegados no cuentan con lasatribuciones para emitir documento de operativo, así mismo el resultado, el número de estos, nombre de los inspectores y vehículos retenidos con las caracerísticas de los mismos, el motivo, número de inventario, número de oficio de liberación, sanción impuesta y finalmente por que fue detenido, correspondiente al mes de octubre del año 2020, cabe señalar que la Delegación de Texcoco no realizó operativos en este mes…” (Sic) 

Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra.” (Sic)


	00138/SMOV/IP/2022
	· Respuesta UT Solicitud 00138 final.pdf: Oficio número 00138/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de noviembre del 2020 son: 22001A000000000/2020/465, 22001A000000000/2020/466, 22001A000000000/2020/467 y 22001A000000000/2020/468, de fecha 29 de octubre de 2020, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito anexar a la presente, archivo digital que la contiene, en cuanto hace a las Delegaciones Regionales de Movilidad Toluca y Atlacomulco, en virtud de que son únicamente las que registraron movimientos en el periodo solicitado” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente. Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos retenidos por haber infringido a la normatividad vigente; así mismo se manifiesta, que los Delegados Regionales, no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, se entrega información de los operativos realizados y proporcionados por estas, cabe señalar que los Delegados no cuentan con lasatribuciones para emitir documento de operativo, así mismo el resultado, el número de estos, nombre de los inspectores y vehículos retenidos con las caracerísticas de los mismos, el motivo, número de inventario, número de oficio de liberación, sanción impuesta y finalmente por que fue detenido, correspondiente al mes de noviembre del año 2020, cabe señalar que la Delegación de Texcoco no realizó operativos en este mes…” (Sic) 

Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra, siendo dable precisar que en el mes de noviembre de dos mil veinte, no hubo unidades retenidas.” (Sic)

· Anexo Respuesta 00138.zip:

· DG Movilidad Zona IV:
· 138 INF. nov 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de noviembre del año 2020 de la Delegación General de Movilidad Zona IV, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona III:
· UNIDADES DETENIDAS Y LIBERADAS Delegación ECATEPEC ENERO A FEBRERO Y SEP. A NOV. DE 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de noviembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Ecatepec, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona II:
· ZUMPANGO 138: Documento una foja, consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de noviembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Zumpango, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· CUAUTITLAN IZCALLI SAIMEX 138: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de noviembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· NAUCALPAN 0138: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de noviembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona I:
· Operativos_Zona_Pet_138_Nov: Documento de diez fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de noviembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Toluca, en el que se exponen los siguientes rubros: NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA, TIPO, MODELO; NÚMERO DE INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE COMISIÓN; NÚMERO DE OFICIO DE LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN APLICADA. Asimismo, refirió el número de operativos realizados (22) y el nombre de los servidores públicos habilitados para realizarlos.


	00139/SMOV/IP/2022
	· Anexo Respuesta 00139.zip:

· DG Movilidad Zona I:
· Operativos_Zona_Pet_139_Dic: Documento de diez fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de diciembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Toluca, en el que se exponen los siguientes rubros: NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA, TIPO, MODELO; NÚMERO DE INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE COMISIÓN; NÚMERO DE OFICIO DE LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN APLICADA. Asimismo, refirió el número de operativos realizados (22) y el nombre de los servidores públicos habilitados para realizarlos.

· DG Movilidad Zona II:
· CUAUTITLAN IZCALLI SAIMEX 139: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de diciembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· NAUCALPAN 0139: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de diciembre del año 2020 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona IV:
· 139 INF.  dic 2020: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de diciembre del año 2020 de la Delegación General de Movilidad Zona IV, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· Respuesta UT Solicitud 00139 final.pdf: Oficio número 00139/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de diciembre del 2020 son: 22001A000000000/2020/476, 22001A000000000/2020/477, 22001A000000000/2020/478 y 22001A000000000/2020/479, de fecha 30 de noviembre de 2020, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito anexar a la presente, archivo digital que la contiene, en cuanto hace a las Delegaciones Regionales de Movilidad Toluca, en virtud de que únicamente es la que registró movimientos en el periodo solicitado” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente. Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos retenidos por haber infringido a la normatividad vigente; así mismo se manifiesta, que los Delegados Regionales, no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, correspondiente al mes de diciembre del año 2020, no se realizaron operativos en este mes.

Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra, siendo dable precisar que en el mes de diciembre del dos mil veinte, no hubo unidades retenidas.” (Sic)

	00140/SMOV/IP/2022
	· CUAUTITLAN IZCALLI SAIMEX 140.pdf: Documento de una foja, consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de enero del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· NAUCALPAN 140.pdf: Documento de una foja, consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de enero del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· Respuesta UT Solicitud 00140 final.pdf: Oficio número 00140/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de enero de 2021 son: 22001A000000000/2021/003, 22001A000000000/2021/004, 22001A000000000/2021/005 y 22001A000000000/2021/006, de fecha 07 de enero de 2021, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito hacer de su conocimiento, que ninguna Delegación Regional de Movilidad, dependiente de esta Dirección General de Movilidad Zona I, registró moviminetos en el periodo solicitado.

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente. 

Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos retenidos por haber infringido a la normatividad vigente. Aunado a lo anterior se manifiesta, que los Delegados Regionales no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, correspondiente al mes de enero del año 2021, no se realizaron operativos en este mes.

Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra, siendo dable precisar que en el mes de enero del año dos mil veintiuno no se retuvieron ni se liberaron unidades vehiculares, por lo que se manifiesta la imposibilidad legal que existe para exhibir información alguna.” (Sic)


	00141/SMOV/IP/2022
	· Anexo Respuesta 00141.zip:
· DG Movilidad Zona IV:
· 141 INF. feb 2021: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2021 de la Delegación General de Movilidad Zona IV, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona III:
· UNIDADES DETENIDAS Y LIBERADAS Delegación ECATEPEC FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2021: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Ecatepec, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona II:
· NAUCALPAN 141: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· CUAUTITLAN IZCALLI SAIMEX 141: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el febrero de enero del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona I:
· Operativos_Zona_Pet_141_Febrero: Documento de diez fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de febrero del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Toluca, en el que se exponen los siguientes rubros: NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA, TIPO, MODELO; NÚMERO DE INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE COMISIÓN; NÚMERO DE OFICIO DE LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN APLICADA. Asimismo, refirió el número de operativos realizados (22) y el nombre de los servidores públicos habilitados para realizarlos.

· Respuesta UT Solicitud 00141 final.pdf: Oficio número 00141/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de febrero de 2021 son: 22001A000000000/2021/030, 22001A000000000/2021/031, 22001A000000000/2021/032 y 22001A000000000/2021/033, de fecha 28 de enero de 2021, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito anexar a la presente, archivo digital que la contiene, en cuanto hace a las Delegaciones Regionales de Movilidad Toluca, en virtud de que únicamente es la que registró movimientos en el periodo solicitado” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente. Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos retenidos por haber infringido a la normatividad vigente. Aunado a lo anterior se manifiesta, que los Delegados Regionales, no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, se entrega información de los operativos realizados y proporcionados por estas, cabe señalar que los Delegados no cuentan con lasatribuciones para emitir documento de operativo, así mismo el resultado, el número de estos, nombre de los inspectores y vehículos retenidos con las caracerísticas de los mismos, el motivo, número de inventario, número de oficio de liberación, sanción impuesta y finalmente por que fue detenido, correspondiente al mes de febrero del año 2021, cabe señalar que la Delegación de Texcoco no realizó operativos en este mes…” (Sic) 

Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra.” (Sic)

	00142/SMOV/IP/2022
	· Anexos Respuesta 00142.zip:

· DG Movilidad Zona IV:
· 142 INF. marzo 21: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de marzo del año 2021 de la Delegación General de Movilidad Zona IV, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· 

· DG Movilidad Zona III:
· UNIDADES DETENIDAS Y LIBERADAS Delegación ECATEPEC FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2021: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de marzo del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Ecatepec, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· RETENIDAS Y LIBERADAS 2020-2021 TEXCOCO xlsx (1): Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de marzo del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Texcoco, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona II:
· CUAUTITLAN IZCALLI SAIMEX 142: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de marzo del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· NAUCALPAN 142: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de marzo del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona I:
· Operativos_Zona_Pet_142_Marzo: Documento de diez fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de marzo del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Toluca, en el que se exponen los siguientes rubros: NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA, TIPO, MODELO; NÚMERO DE INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE COMISIÓN; NÚMERO DE OFICIO DE LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN APLICADA. Asimismo, refirió el número de operativos realizados (22) y el nombre de los servidores públicos habilitados para realizarlos.

· Respuesta UT Solicitud 00142 final.pdf: Oficio número 00142/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de marzo de 2021 son: 22001A000000000/2021/110, 22001A000000000/2021/111, 22001A000000000/2021/112 y 22001A000000000/2021/113, de fecha 01 de marzo de 2021, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito anexar a la presente, archivo digital que la contiene, en cuanto hace a las Delegaciones Regionales de Movilidad Toluca, en virtud de que únicamente es la que registró movimientos en el periodo solicitado” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente. Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos retenidos por haber infringido a la normatividad vigente. Aunado a lo anterior se manifiesta, que los Delegados Regionales, no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, se entrega información de los operativos realizados y proporcionados por estas, cabe señalar que los Delegados no cuentan con lasatribuciones para emitir documento de operativo, así mismo el resultado, el número de estos, nombre de los inspectores y vehículos retenidos con las caracerísticas de los mismos, el motivo, número de inventario, número de oficio de liberación, sanción impuesta y finalmente por que fue detenido, correspondiente al mes de marzo del año 2021.” (Sic) 
Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra.” (Sic)


	00143/SMOV/IP/2022
	· Respuesta UT Solicitud 00143 final.pdf: Oficio número 00143/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, hizo del conocimiento del Solicitante los documentos electrónicos remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV; en los siguientes términos:

Subsecretaría de Movilidad:
“… la autoridad facultada para Coordinar y supervisar  la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable con las Direcciones  Generales de Movilidad.

Ahora bien, en cuanto hace a su solicitud << LOS OFICIOS DONDE SE ORDENAN LOS OPERATIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO FIRMADOS POR EL SUBSECRETARIO, DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DE MOVILIDAD >> le informo que de conformidad con el artículo 8 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el número de oficio con el que se autorizó la realización de los operativos correspondiente al mes de abril de 2021 son: 22001A000000000/2021/178, 22001A000000000/2021/1079, 22001A000000000/2021/187 y 22001A000000000/2021/180, de fecha 01 de abril del 2021, dirigido a las Direcciones Generales de Movilidad, Zona I, Zona II, Zona III y Zona IV, respectivamente.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona I:
“… Con relación a los oficios donde se ordenan los operativos de transporte público firmados por el Subsecretario de Movilidad, será la unidad administrativa emisora de éstos, quien los proporcionará. Respecto a la demás información solicitada; me permito anexar a la presente, archivo digital que la contiene, en cuanto hace a las Delegaciones Regionales de Movilidad Toluca y Atlacomulco, en virtud de que son únicamente las que registraron movimientos en el periodo solicitado.” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona II:
“… se emite respuesta a la presente petición, de acuerdo a los registros con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes de esta Dirección General de Movilidad Zona II, mismos que se adjuntan al presente. Cabe hacer mención, que el resultado de los operativos, son los vehiculos detenidos por haber infringido a la normatividad vigente; así mismo se manifiesta, que los Delegados Regionales, no cuentan con facultad de ordenar operativos. Por último, en lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación…” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona III:
“… Derivado de una revisión minuciosa en los archivos en base de datos digital de las Delegaciones Regionales de Movilidad de Ecatepec y Texcoco, dependientes de esta Dirección General, se entrega información de los operativos realizados y proporcionados por estas, cabe señalar que los Delegados no cuentan con las atribuciones para emitir documento de operativo, así mismo el resultado, el número de estos, nombre de los inspectores y vehículos retenidos con las caracerísticas de los mismos, el motivo, número de inventario, número de oficio de liberación, sanción impuesta y finalmente por que fue detenido, correspondiente al mes de abril de 2021, cabe señalar que la delegación de Texcoco no realizó operativos en este mes…” (Sic) 

Dirección General de Movilidad Zona IV:
“… se adjunta la información que obra en el archivo de esta unidad administrativa, y en el estado en que se encuentra.” (Sic)

· Anexos Respuesta 00143.zip:

· DG Movilidad Zona IV:
· 143 INF. abril 2021: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de abril del año 2021 de la Delegación General de Movilidad Zona IV, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona III:
· UNIDADES DETENIDAS Y LIBERADAS Delegación ECATEPEC FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2021: Documento consistente en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de abril del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Ecatepec, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona II:
· CUAUTITLAN IZCALLI SAIMEX 143: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de abril del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.
· NAUCALPAN 143: Documento dos fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de abril del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA.

· DG Movilidad Zona I:
· Operativos_Zona_Pet_143_Abril: Documento de diez fojas, consistentes en el registro de unidades retenidas y liberadas durante el mes de abril del año 2021 de la Delegación Regional de Movilidad Toluca, en el que se exponen los siguientes rubros: NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA, TIPO, MODELO; NÚMERO DE INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE COMISIÓN; NÚMERO DE OFICIO DE LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN APLICADA. Asimismo, refirió el número de operativos realizados (22) y el nombre de los servidores públicos habilitados para realizarlos.



6. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el cuatro de mayo de dos mil veintitrés, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 06978/INFOEM/IP/RR/2022, 06979/INFOEM/IP/RR/2022, 06980/INFOEM/IP/RR/2022, 06981/INFOEM/IP/RR/2022, 06982/INFOEM/IP/RR/2022, 06983/INFOEM/IP/RR/2022, 06984/INFOEM/IP/RR/2022, 06985/INFOEM/IP/RR/2022, 06986/INFOEM/IP/RR/2022 y 06987/INFOEM/IP/RR/2022; en los mismos términos:

Acto impugnado: “No atiende la solicitud de acceso a la información, entrega un oficio que no dice nada y no entrega la información.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Violenta mi derecho de saber la información y saber.” (Sic)

7. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 06978/INFOEM/IP/RR/2022, 06979/INFOEM/IP/RR/2022, 06980/INFOEM/IP/RR/2022, 06981/INFOEM/IP/RR/2022, 06982/INFOEM/IP/RR/2022, 06983/INFOEM/IP/RR/2022, 06984/INFOEM/IP/RR/2022, 06985/INFOEM/IP/RR/2022, 06986/INFOEM/IP/RR/2022 y 06987/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y Sharon Martínez Morales respectivamente, para su análisis.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Hlk74251250]Posteriormente, en la Décima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación de los recursos de revisión 06979/INFOEM/IP/RR/2022, 06980/INFOEM/IP/RR/2022, 06981/INFOEM/IP/RR/2022, 06982/INFOEM/IP/RR/2022, 06983/INFOEM/IP/RR/2022, 06984/INFOEM/IP/RR/2022, 06985/INFOEM/IP/RR/2022, 06986/INFOEM/IP/RR/2022 y 06987/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 06978/INFOEM/IP/RR/2022, a efecto de que esta Ponencia Resolutora formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

9. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada, para mejor resolver, y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

10. [bookmark: _Hlk74251533]Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del once de mayo de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes. 

11. El trece de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó vía informe justificado, los siguientes archivos electrónicos:

	Folio Recurso de Revisión
	Descripción de archivos electrónicos

	06978/INFOEM/IP/RR/2022 
	Informe Justificado RR 06978.pdf: Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.

	06979/INFOEM/IP/RR/2022 
	Informe Justificado RR 06979.pdf: Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.

	06980/INFOEM/IP/RR/2022 
	Informe Justificado RR 06980.pdf:
Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.

	06981/INFOEM/IP/RR/2022 
	Informe Justificado RR 06981.pdf: Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.

	06982/INFOEM/IP/RR/2022 
	Informe Justificado RR 06982.pdf: Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.

	06983/INFOEM/IP/RR/2022 
	Informe Justificado RR 06983.pdf: Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.

	06984/INFOEM/IP/RR/2022 
	Informe Justificado RR 06984.pdf: Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.

	06985/INFOEM/IP/RR/2022
	Informe Justificado RR 06985.pdf: Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.

	06986/INFOEM/IP/RR/2022 
	Informe Justificado RR 06986.pdf: Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.

	06987/INFOEM/IP/RR/2022
	Informe Justificado RR 06987.pdf: Oficio del 13 de mayo de 2022, por medio del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia reiteró la respuesta inicial y solicitó que se confirme.



12. El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


23. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

24. El treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia. -------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia
25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
26. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el veintiuno de abril de dos mil veintidós, de tal forma que los plazos para interponer los recursos de revisión transcurrieron del veintidós de abril al doce de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Luego entonces, si los recursos de revisión fueron interpuestos el cuatro de mayo de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

28. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.
[bookmark: _Toc88071780]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
29. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]El RECURRENTE solicitó los oficios donde se ordenaron los operativos de transporte público, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos que llevaron al corralón (con marca modelo, tipo y el motivo más su inventario), las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por qué fue detenido; del mes de enero, febrero, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinte, y, enero, febrero, marzo y abril de dos mil veintiuno.

30. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Servidores Públicos Habilitados de la Secretaría de Movilidad y de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV, remitieron diversos archivos electrónicos. En este sentido, la Subsecretaría de Movilidad informó los oficios dirigidos a las Direcciones Generales de Movilidad con los que se autorizó la realización de operativos, respectivamente. Por su parte, Direcciones Generales de Movilidad, remitieron en formato excel, los registros de unidades retenidas y liberadas de enero, febrero, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinte, y, enero, febrero, marzo y abril de dos mil veintiuno, de las diversas delegaciones que integran las Zonas; registros en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA. Aunado a lo anterior, se informó que, lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, ya que son las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación. Por otro lado, se precisó también que, para el mes de enero de 2021, la Dirección General de Movilidad Zona I, III y IV no realizaron operativos, en este sentido, no se registraron movimientos.

31. Derivado de lo anterior, la parte RECURRENTE se inconformó mediante recursos de revisión presentados ante este Instituto, en los que señaló como razones o motivos de inconformidad, la negativa de la información, al referir que no fueron atendidas las solicitudes de información.

32. En ese sentido, los agravios del RECURRENTE consisten en que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no garantizaron el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente asunto se circunscribe en determinar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO colman el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I, XI y/o XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
 (…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)” 

[bookmark: _Toc88071781][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc85112350]Del Derecho de Acceso a la Información.
34. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

35. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


36. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

(Énfasis añadido)

37. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

38. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6.-
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.-
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

39. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

40. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

Así, entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
41. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

42. Así, resulta conveniente reiterar que, el RECURRENTE solicitó los oficios donde se ordenaron los operativos de transporte público, el resultado de los operativos y el número de los operativos realizados por municipio, el nombre de los inspectores y vehículos que llevaron al corralón (con marca modelo, tipo y el motivo más su inventario), las liberaciones firmadas por los delegados o el documento que lo acredite y el costos de la multa y por qué fue detenido; del mes de enero, febrero, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinte, y, enero, febrero, marzo y abril de dos mil veintiuno.

43. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Servidores Públicos Habilitados de la Secretaría de Movilidad y de las Direcciones de Movilidad Zona I, II, III y IV, remitieron diversos archivos electrónicos. En este sentido, la Subsecretaría de Movilidad informó los oficios dirigidos a las Direcciones Generales de Movilidad con los que se autorizó la realización de operativos, respectivamente. Por su parte, Direcciones Generales de Movilidad, remitieron en formato excel, los registros de unidades retenidas y liberadas de enero, febrero, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinte, y, enero, febrero, marzo y abril de dos mil veintiuno, de las diversas delegaciones que integran las Zonas; registros en el que se exponen los siguientes rubros: OPERATIVOS REALIZADOS; OFICIO DE COMISIÓN; INSPECTORES VERIFICADORES; NO. PROGRESIVO; MUNICIPIO; FECHA DE RETENCIÓN; MARCA; TIPO; MODELO; NO. INVENTARIO; NÚMERO DE OFICIO DE LA LIBERACIÓN; MOTIVO DE LA RETENCIÓN; y, SANCIÓN IMPUESTA. Aunado a lo anterior, se informó que, lo relativo a liberaciones de unidades, se señala en el rubro “sanción impuesta”, ya que son las unidades que aún se encuentran pendientes de liberación. Por otro lado, se precisó también que, para el mes de enero de 2021, la Dirección General de Movilidad Zona I, III y IV no realizaron operativos, en este sentido, no se registraron movimientos.

44. Expuestas las posturas de las partes, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con la misma.

45. En este sentido, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

46.  No obstante a lo anterior, resulta conveniente precisar que las respuestas fueron emitidas por los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como, de las Direcciones Generales de Movilidad Zona I, II, III y IV, en este sentido, el Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad, en sus artículos 1, 2 y 3, refiere lo siguiente:

“Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Secretaría de Movilidad. 

Artículo 2. La Secretaría de Movilidad tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley de Movilidad del Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, el Reglamento de Comunicaciones del Estado de México, y demás ordenamientos jurídicos aplicables. Cuando en este ordenamiento se haga referencia a la Secretaría, se entenderá a la Secretaría de Movilidad y Subsecretaría a la Subsecretaría de Movilidad. 

Artículo 3. Al frente de la Secretaría estará una persona titular quien, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 

I. Subsecretaría de Movilidad: 

a) Dirección General de Movilidad Zona I; 
b) Dirección General de Movilidad Zona II; 
c) Dirección General de Movilidad Zona III; 
d) Dirección General de Movilidad Zona IV;
(…)”

47. Aunado a lo anterior, el artículo 8 del mismo ordenamiento legal, refiere que la persona Titular de la Subsecretaría de Movilidad, tendrá las siguiente atribuciones:

“Artículo 8. La persona titular de la Subsecretaría de Movilidad tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Planear, coordinar, controlar y evaluar las funciones encomendadas a las unidades administrativas bajo su adscripción, vigilando el cumplimiento de sus programas y objetivos;
II. Validar y someter a la aprobación de la persona titular de la Secretaría los lineamientos, criterios y procedimientos de carácter técnico que rijan a las unidades administrativas bajo su adscripción; 
III. Acordar con la persona titular de la Secretaría el despacho de los asuntos a su cargo que requieran de su intervención; 
IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría los proyectos de programas anuales de actividades y los anteproyectos de ingresos y de egresos que le correspondan; 
V. Elaborar los dictámenes, estudios, opiniones, informes y demás documentos que le solicite la persona titular de la Secretaría y aquellos que le correspondan en razón de sus atribuciones; 
VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación o los que le correspondan por suplencia; VII. Ejercer directamente, cuando las necesidades del servicio así lo requieran, las funciones asignadas a las unidades administrativas bajo su adscripción; 
VIII. Someter a la consideración de la persona titular de la Secretaría el nombramiento, licencia, promoción y remoción de las personas titulares de las unidades administrativas bajo su adscripción; 
IX. Interpretar, para efectos administrativos, las disposiciones en materia de transporte público e informar lo conducente a las unidades administrativas bajo su adscripción; 
X. Suscribir los documentos relacionados con el otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones de bases, lanzaderas y derroteros, modificaciones de alargamientos y enlaces de los mismos, así como con las autorizaciones de emplacamiento, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría; 
XI. Aplicar, en el ámbito de su competencia, las normas técnicas que expida la Secretaría; 
XII. Representar a la persona titular de la Secretaría y desempeñar las comisiones que este le encomiende e informarle respecto de su cumplimiento; 
XIII. Acordar con la persona titular de la Secretaría el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte en sus diversas modalidades o relacionadas con el y de las autorizaciones para la operación de los talleres de inspección y servicio; 
XIV. Validar y proponer a la persona titular de la Secretaría programas, proyectos, políticas y presupuestos para el desarrollo del transporte público en el Estado y vigilar su cumplimiento; 
XV. Coordinar las acciones de verificación e inspección en la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, así como de las condiciones físicas de los equipos, instalaciones y servicios complementarios; 
XVI. Realizar el seguimiento a las acciones que en materia de transporte público se deriven de los acuerdos y convenios suscritos por el Gobierno del Estado de México con los gobiernos Federal, de la Ciudad de México, de otras entidades federativas y municipios; 
XVII. Determinar los casos en que el servicio público de transporte deba prestarse en carriles confinados, con base en los programas que determine la Secretaría;
XVIII. Presentar querellas por el delito previsto en el artículo 148 del Código Penal del Estado de México; 
XIX. Atender con oportunidad los requerimientos y solicitudes que para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones formule la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género en los términos y plazos que esta señale; XX. Informar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género sobre la presunta comisión de delitos de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones, aportando los elementos que sustenten la denuncia o querella correspondiente; 
XXI. Expedir constancias o certificar documentos que obren en los archivos de la unidad administrativa a su cargo, cuando se refieran a asuntos de su competencia; 
XXII. Dar contestación, en el ámbito de sus atribuciones, a las peticiones dirigidas a la persona titular de la Secretaría, cuando así le sea instruido; 
XXIII. Revocar los actos administrativos emitidos por una persona servidora pública subalterna, fundando y motivando las razones de tal determinación; 
XXIV. Determinar, en el ámbito de su competencia, la viabilidad para la contratación de servicios técnicos y profesionales en materia de transporte, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXV. Suscribir convenios y acuerdos con instituciones públicas, sociales y privadas para la atención de los asuntos en materia de transporte; 
XXVI. Recibir, remitir y dar seguimiento en conjunto con las direcciones generales de movilidad que corresponda a las quejas, sugerencias y denuncias que sean presentadas en contra de concesionarios, permisionarios o autorizados, con motivo de la prestación de la movilidad en el Estado; 
XXVII. Cumplir en el ámbito de su competencia con las disposiciones en materia archivística y de administración de documentos, establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y en otras disposiciones jurídicas aplicables; 
XXVIII. Implementar en el ámbito de su competencia las medidas tendentes a institucionalizar la perspectiva de género, la igualdad sustantiva, la eliminación de toda forma de discriminación y el respeto a los derechos humanos, y 
XXIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende la persona titular de la Secretaría.” 

48. Asimismo, el artículo13 señalan las atribuciones específicas de las personas Titulares de las Direcciones Generales, como se transcribe:

“Sección Primera De la Subsecretaría de Movilidad

Artículo 11. A la Subsecretaría le corresponde planear, coordinar, dirigir, controlar y evaluar la operatividad del servicio de transporte público y mixto en el Estado, con apego a las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 12. La Subsecretaría tendrá bajo su adscripción las siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección General de Movilidad Zona I; 
II. Dirección General de Movilidad Zona II;
II. Dirección General de Movilidad Zona III, y 
III. IV. Dirección General de Movilidad Zona IV.

Sección Segunda De las Direcciones Generales de Movilidad

Artículo 13. Corresponden a las direcciones generales de movilidad, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes: 
I. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría estudios que garanticen el derecho a la movilidad en condiciones de accesibilidad, calidad y seguridad, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales; 
II. Implementar y/o fomentar programas de educación vial en los entornos escolares y áreas habitacionales que propicien una cultura de movilidad; 
III. Promover y organizar la capacitación, investigación y desarrollo tecnológico en materia de movilidad; 
IV. Atender, previo acuerdo de la persona titular de la Subsecretaría, las solicitudes para los alargamientos, derroteros, enlace, enrolamiento, bases, paraderos, frecuencia, rutas y horarios para la operación de los servicios de transporte en la Entidad, de acuerdo con los estudios técnicos y con la necesidad pública existente, para proceder a resolverlas; 
V. Planear, coordinar y dictaminar sobre la implementación de corredores de mediana capacidad, o de nuevos sistemas de transporte que optimicen la accesibilidad a una movilidad integral; 
VI. Vigilar la adecuada implementación y permanencia de los elementos de identificación de los vehículos afectos a la prestación del servicio público de transporte; 
VII. Autorizar y supervisar las visitas de verificación e inspección de vehículos relacionados con el transporte público y revisar que los concesionarios y permisionarios cumplan con el cobro de las tarifas autorizadas y la debida prestación del servicio; 
VIII. Intervenir en la solución de conflictos entre concesionarios y permisionarios con motivo de la prestación del servicio público de transporte; 
IX. Realizar visitas de inspección a cada una de las empresas prestadoras de servicio público registradas en la Secretaría, en cuanto a su padrón de choferes y parque vehicular con la finalidad de una óptima prestación del servicio; 
X. Supervisar la efectiva aplicación de las sanciones a que se hagan acreedores quienes presten el servicio público de transporte, por las delegaciones regionales de Movilidad, de conformidad con las disposiciones de la materia; 
XI. Dictaminar respecto de la creación, modificación, enlace o cancelación de alargamientos, derroteros, enlaces, enrolamientos, bases, paraderos, frecuencias y horarios, previo acuerdo de la persona titular de la Subsecretaría;
XII. Supervisar los actos relacionados con el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones en los que intervengan las delegaciones regionales de movilidad bajo su adscripción; 
XIII. Supervisar que las delegaciones regionales y subdelegaciones de movilidad bajo su adscripción cumplan con las funciones y actividades que les sean encomendadas; 
XIV. Coordinar y supervisar la retención de unidades destinadas al servicio público de transporte, determinando y ejecutando, en los casos que así proceda, la aplicación de esta medida conforme a la normatividad aplicable; 
XV. Remitir a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género los recursos administrativos de inconformidad interpuestos en contra de los actos y resoluciones que emitan las unidades administrativas a su cargo, para su tramitación y resolución; 
XVI. Realizar acciones tendientes a incrementar y preservar la movilidad urbana, en coordinación con dependencias del Ejecutivo Estatal y con autoridades municipales; XVII. Coordinar con las autoridades federales, estatales y municipales, las actividades tendientes a resolver problemas en materia del transporte público, así como de movilidad integral, de conformidad con los convenios suscritos por la Secretaría; 
XVIII. Supervisar que los concesionarios del servicio público de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, así como los permisionarios del servicio público de arrastre y traslado cumplan con las obligaciones jurídicas que le sean aplicables; 
XIX. Determinar para cada delegación regional de movilidad a su cargo, en el mes de diciembre, el rol de turno de servicios aplicable para el ejercicio del año siguiente, al que estarán sujetos los concesionarios del servicio público de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, vigilando su participación de manera equitativa, conforme a los títulos de concesión y al tipo de equipo que posean, así como ordenar su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; 
XX. Elaborar el acta circunstanciada en los casos de intervención de los servicios públicos de transporte concesionados; 
XXI. Presentar las querellas por el delito contemplado en el artículo 148 del Código Penal del Estado de México; 
XXII. Someter a la consideración de la persona titular de la Subsecretaría la planeación, coordinación y dictaminación sobre la implementación de corredores de mediana capacidad, o de nuevos sistemas de movilidad que optimicen la accesibilidad a una movilidad integral; 
XXIII. Recibir, remitir y dar seguimiento en conjunto con las direcciones generales que corresponda, las quejas, sugerencias y denuncias que sean presentadas en contra de concesionarios, permisionarios o autorizados, con motivo de la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en el Estado, y 
XXIV. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que les encomienden las personas titulares de la Secretaría y/o de la Subsecretaría.”

49. De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de acceso a la información a través de los Servidores Públicos Habilitados competentes y remitió la información solicitada por el RECURRENTE, por lo tanto, este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así quedó registrada en el SAIMEX.

50. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

51. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

52. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 06978/INFOEM/IP/RR/2022, 06979/INFOEM/IP/RR/2022, 06980/INFOEM/IP/RR/2022, 06981/INFOEM/IP/RR/2022, 06982/INFOEM/IP/RR/2022, 06983/INFOEM/IP/RR/2022, 06984/INFOEM/IP/RR/2022, 06985/INFOEM/IP/RR/2022, 06986/INFOEM/IP/RR/2022 y 06987/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad a las solicitudes 00134/SMOV/IP/2022, 00135/SMOV/IP/2022, 00136/SMOV/IP/2022, 00137/SMOV/IP/2022, 00138/SMOV/IP/2022, 00139/SMOV/IP/2022, 00140/SMOV/IP/2022, 00141/SMOV/IP/2022, 00142/SMOV/IP/2022 y 00143/SMOV/IP/2022.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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